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 2 

ACTA Nº 48-23 3 
Sesión celebrada el 11 de diciembre de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y ocho de  la Junta Directiva del Colegio 6 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas 7 
en la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con tres minutos del once 8 
de diciembre del dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, (virtual); Sra. 13 
Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 14 
Secretario, Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. Rebeca Vargas 15 
Chavarría, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II, (virtual); Sr. Daniel 16 
González Ramírez, Vocal IV; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal. 17 
 18 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria, 19 
Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III; Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V. 20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; (virtual), 22 
Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 27 
ordinaria Nº 48-23, del 11 de diciembre de 2023.  28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 32 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 33 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del acta 34 
ordinaria 47-23, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Análisis Resolución 35 
Tribunal Contencioso-asunto pensiones, 6.- Correspondencia, 7.- Informe de Directores 36 
y Directoras. 8.- Informe Dirección Ejecutiva, 9.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía. 37 
 38 
SE ACUERDA 2023-48-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 39 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Siete votos. 40 
 41 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE ACTA ORDINARIA 47-23, DEL 04 DE 42 
DICIEMBRE 2023.   43 
 44 
Revisada el acta 47-23 del 04 de diciembre del 2023, por los señores Directores y 45 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 46 
  47 
SE ACUERDA 2023-48-002 Aprobar el acta ordinaria 47-23, celebrada el 04 de 48 
diciembre del 2023. Siete votos.  49 
 50 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el jueves 07 de diciembre, asistió 3 
junto a Sra. Sandra Arauz Chacón, Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Sr. Francisco 4 
Eiter Cruz Marchena, Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Sr. Carlos Villegas Méndez, 5 
Fiscal, a la audiencia citada por el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de 6 
Hacienda, Segundo Circuito Judicial, San José, Goicoechea, para el tema de 7 
pensiones.  8 
 9 
ARTICULO 5) ANÁLISIS RESOLUCIÓN TRIBUNAL CONTENCIOSO-ASUNTO 10 
PENSIONES. 11 
 12 
El Sr. Olman Ulate Calderon, procede a dar lectura a la propuesta de acuerdo con 13 
respecto al compromiso adquirido ante la jueza en la audiencia del jueves 07 de 14 
diciembre, en el Tribunal Contencioso Administrativo, sobre el régimen de pensión.  15 
 16 
SE ACUERDA 2023-48-003 En virtud de lo resuelto en la audiencia de verificación 17 
de cumplimiento que se celebró ante la Jueza de Ejecución de Sentencia del 18 
Tribunal Contencioso Administrativo el día 7 de diciembre del año 2023 donde se 19 
emitió la sentencia número 2023-6286, este órgano directivo resuelve: 20 
Continúese con el procedimiento de implementación del régimen de pensión o 21 
jubilación ordenado en proceso de ejecución número 12-000629-1027-CA 22 
promovido por el Lic. León Montoya Hernández (q.d.D.g) para la creación de un 23 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones a cargo del Colegio de Abogados, según se 24 
encuentra establecido en el artículo 3 de la Ley Nº 3245. Se informa a la Junta 25 
Directiva nombrada para el período 2024-2026 que se cuenta con tres meses de 26 
plazo para iniciar las gestiones tendientes a materializar el fallo emitido y 27 
llamarse a los especialistas en el tema que sean necesarios con la finalidad de 28 
establecer la naturaleza jurídica del fondo (jubilación o pensión), sostenibilidad y 29 
requisitos para el otorgamiento. Además, de forma adicional, se debe rendir 30 
informe a la Jueza Ejecutora cada tres meses dando cuenta de los avances en la 31 
ejecución del proyecto. En ese sentido, la sentencia otorga al menos tres 32 
intentos para que la Asamblea General de Abogados apruebe el reglamento 33 
respectivo que normativice el Fondo de Pensión y/o Jubilación para los 34 
abogados y abogadas. De no llegarse a un consenso en la citada Asamblea 35 
General, se informará a la autoridad jurisdiccional ejecutora para que proceda 36 
conforme sus competencias. Hágase de conocimiento este acuerdo de forma 37 
personal a la siguiente Junta Directiva a través del Secretario, y éste, por 38 
intermedio del Presidente, asimismo, comuníquese lo correspondiente a la 39 
Dirección Ejecutiva, Departamento Legal y Jueza Ejecutora de la Contencioso, 40 
para lo de sus cargos y competencias. Los suscritos directivos nos damos por 41 
notificados con la toma del acuerdo. Siete votos. ACUERDO FIRME. 42 
Responsables: Departamento Legal-comunicar a la Jueza de Ejecución de 43 
Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo, Junta Directiva 2024-2026, 44 
Dirección Ejecutiva.  45 
 46 
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Por otra parte, informa “fiel a mi pensamiento de que las cosas en un órgano directivo y 1 
cualquier cosa de la vida, ocupan anunciarse en tiempo real máxime cuando hay 2 
destinatarios que están habidos de la información que surja a partir de un 3 
acontecimiento de interés para un gremio, en este caso, es que me di a la tarea en mi 4 
condición de Secretario (lo comenté a la Junta para conocimiento de todos mis 5 
compañeros y no solo iniciativa mía, respondo a un órgano directivo colegiado, y todos 6 
los compañeros estuvieron de acuerdo, eso indica la no objeción por parte de ninguno), 7 
es que hice circular en Facebook, la información prácticamente textual de la parte 8 
dispositiva de la sentencia 2023-6286, que emitió la jueza…”. A parte del efecto 9 
informador del principio de transparencia, lo mas importante es que se evita que otros 10 
grupos tergiversen la información o den una información sesgada… Comenta que 11 
Master Lex asumió la información y la publicitó a los abogados inscritos a Master Lex.  12 
Cerramos como Junta Directiva, con una importante actuación, no sólo en la audiencia, 13 
en la que las condiciones en la que la jueza resolvió, me parece que son las 14 
condiciones acordes a lo que se requiere. … Mostramos que la transparencia es lo que 15 
nos mueve a favor del gremio.  16 
 17 
El Sr. Presidente, indica que leyó el artículo que la jueza puso a consideración, la cual 18 
aclara los puntos iniciales. Recomienda hacer lectura al artículo que mencionó ya que 19 
aclara desde el punto de vista legal y financiero. Asimismo, recomienda al Presidente 20 
electo que la nueva Junta Directiva, escuchen el audio.   21 
 22 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA. 23 
 24 
1. Nota DE-ISV-048-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 25 
Ejecutiva, mediante la cual indica que se recibe la solicitud de suspensión voluntaria de 26 
la Sra. Sonia Catalina Kerr Stevenson, carné nº15924. Realizados los respectivos 27 
estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se encuentra al día en el pago 28 
de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, se 29 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiada. (Solicitud del 30 
20/11/23). 31 
 32 
SE ACUERDA 2023-48-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Sonia 33 
Catalina Kerr Stevenson, carné nº15924. Se le hace saber a la interesada, que de 34 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 35 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 36 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 37 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 38 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 39 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 40 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 41 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 42 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 43 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 44 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 45 
Archivo Central. 46 
 47 
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2. Nota DE-C-123-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 1 
mediante la cual emite informe en atención al acuerdo 2023-44-027 sobre caso del Lic. 2 
José Miguel Solórzano Morera, quien solicita ayuda económica. 3 
 4 
… “POR TANTO Esta Dirección atiende la recomendación del Trabajador Social en 5 
cuanto a la tipificación del caso y el monto asignado como sigue:  Valorar la dotación al 6 
Lic. Solórzano de la figura e) Gastos por desastres naturales o incendio de la casa de 7 
habitación de la persona agremiada establecida en el artículo 10. Tipos de subsidio del 8 
Manual de Otorgamiento de subsidio económico a abogados/as, con el fin de que 9 
pueda cubrir adquirir los artefactos requeridos para trasladarse a una nueva residencia.  10 
Al tomar en consideración la situación actual y la información facilitada, según el 11 
Artículo 11: Tabla de auxilio según tipificación del caso, se recomienda asignar un 12 
subsidio equivalente a ¢1,375,998.74, monto coincidente con la cotización brindada 13 
que representa alrededor de 2 salarios mínimo del Licenciado Universitario1”. 14 
      15 
SE ACUERDA 2023-48-005 Se avala la nota DE-C-123-2023, de la Sra. Ethel 16 
Franco Chacón, Directora Ejecutiva, sobre caso del Lic. J. M. S. M., quien solicita 17 
ayuda económica. Se hacen propios los fundamentos del informe… “POR TANTO 18 
Esta Dirección atiende la recomendación del Trabajador Social en cuanto a la 19 
tipificación del caso y el monto asignado como sigue:  Valorar la dotación al Lic. 20 
Solórzano de la figura e) Gastos por desastres naturales o incendio de la casa de 21 
habitación de la persona agremiada establecida en el artículo 10. Tipos de 22 
subsidio del Manual de Otorgamiento de subsidio económico a abogados/as, con 23 
el fin de que pueda cubrir adquirir los artefactos requeridos para trasladarse a 24 
una nueva residencia.  Al tomar en consideración la situación actual y la 25 
información facilitada, según el Artículo 11: Tabla de auxilio según tipificación 26 
del caso, se recomienda asignar un subsidio equivalente a ¢1,375,998.74, monto 27 
coincidente con la cotización brindada que representa alrededor de 2 salarios 28 
mínimo del Licenciado Universitario1”. Siete votos. ACUERDO FIRME. 29 
Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto.  30 
      31 
3. Nota DE-C-124-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 32 
mediante la cual emite informe en atención al acuerdo 2023-33-029, sobre el caso del 33 
Sr. R. Á. M. A., quien solicita ayuda económica. 34 
 35 
… “POR TANTO Esta Dirección atiende la recomendación del Trabajador Social en 36 
cuanto a la tipificación del caso y el monto asignado como sigue:  Valorar la dotación al 37 
Lic. M. – girado al Lic. Mariano Ocampo por el poder que dispone – de la figura b) 38 
Subsidio por situación de emergencia por enfermedad grave establecida en el artículo 39 
10. Tipos de subsidio del Manual de Otorgamiento de subsidio económico a 40 
abogados/as, con el fin de que se puedan cubrir de manera temporal los gastos 41 
habituales reportados del agremiado; los cuales, representan por mes ¢955,883.00.  42 
 43 
Al tomar en consideración la situación actual y la información facilitada, según el 44 
Artículo 11: Tabla de auxilio según tipificación del caso, se recomienda asignar un 45 
subsidio equivalente a 2.5 salarios mínimo del Licenciado Universitario1 monto que 46 
equivale a: ¢1.880.550,00. Monto que se le depositaría por una única vez a su 47 
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apoderado generalísimo.  1 
 2 
Resulta menester destacar que independiente del monto máximo solicitado, la situación 3 
socio-económica del agremiado no se verá resuelta, únicamente se logrará cubrir por 4 
alrededor de 3 meses los gastos habituales que posibilitan darle una mejorar calidad de 5 
vida al Lic. Morales y postergar por alrededor de 3 meses la decisión de trasladarlo a 6 
un Hogar de larga estancia para personas adultas mayores – con los costos que ello 7 
representará en un futuro por el tiempo que se encuentre con vida –. ”.  8 
    9 
SE ACUERDA 2023-48-006 Se avala la nota DE-C-124-2023, de la Sra. Ethel 10 
Franco Chacón, Directora Ejecutiva, sobre el caso del Sr. R. Á. M. A., quien 11 
solicita ayuda económica. Se hacen propios los fundamentos del informe: … 12 
“POR TANTO Esta Dirección atiende la recomendación del Trabajador Social en 13 
cuanto a la tipificación del caso y el monto asignado como sigue:  Valorar la 14 
dotación al Lic. Morales – girado al Lic. Mariano Ocampo por el poder que 15 
dispone – de la figura b) Subsidio por situación de emergencia por enfermedad 16 
grave establecida en el artículo 10. Tipos de subsidio del Manual de 17 
Otorgamiento de subsidio económico a abogados/as, con el fin de que se puedan 18 
cubrir de manera temporal los gastos habituales reportados del agremiado; los 19 
cuales, representan por mes ¢955,883.00.  Al tomar en consideración la situación 20 
actual y la información facilitada, según el Artículo 11: Tabla de auxilio según 21 
tipificación del caso, se recomienda asignar un subsidio equivalente a 2.5 22 
salarios mínimo del Licenciado Universitario1 monto que equivale a: 23 
¢1.880.550,00. Monto que se le depositaría por una única vez a su apoderado 24 
generalísimo. Resulta menester destacar que independiente del monto máximo 25 
solicitado, la situación socio-económica del agremiado no se verá resuelta, 26 
únicamente se logrará cubrir por alrededor de 3 meses los gastos habituales que 27 
posibilitan darle una mejorar calidad de vida al Lic. Morales y postergar por 28 
alrededor de 3 meses la decisión de trasladarlo a un Hogar de larga estancia para 29 
personas adultas mayores – con los costos que ello representará en un futuro 30 
por el tiempo que se encuentre con vida.”. Se solicita al Apoderado, presentar la 31 
liquidación de gastos. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 32 
Finanzas y Presupuesto.  33 
 34 
4. Nota PRV-000292-2023, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Proveedor, sobre 35 
“adjudicación y aprobación Contratación 2023se00001-Cab Suministro Equipo de 36 
Computo”  37 
 38 
… Tómese en consideración que existe una justificación calificada realizada, en cuanto 39 
a los requisitos de forma para que se dé un Contrato Adicional, por lo que, se dispone 40 
CONTRATAR DE FORMA ADICIONAL A LA ORDEN DE COMPRA YA REALIZADA, 41 
EL SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS que se dirán, en los mismos términos y 42 
condiciones del Contrato Original. Siendo que los plazos de entrega, garantías, vistos 43 
buenos, demás diligencias de ejecución, verificación y distribución, a la jefatura de 44 
Tecnologías de la Información 45 
 46 
 -A la empresa HT CENTRAL S.A. cédula jurídica 3101475310, los equipos que se 47 



  
Acta Ordinaria No. 48-2023                           11 de diciembre de 2023                                   Pág.  6  de  20 
 
detallan infra, por la suma total de $ 11 864.02 (once mil ochocientos sesenta y cuatro 1 
dólares cero dos centavos) IVA INCLUIDO. 2 
 3 
-A la empresa SISTEMS ENTERPRISE COSTA RICA S.A. cédula jurídica 4 
3101442245, los equipos que se detallan infra, por la suma de $10 924.92 (diez mil 5 
novecientos veinticuatro dólares noventa y dos centavos) IVA INCLUIDO. 6 
 7 
SE ACUERDA 2023-48-007 Se aprueba la nota PRV-000292-2023, del Sr. Allan 8 
Salazar López, Proveedor, sobre “adjudicación y aprobación Contratación 9 
2023se00001-Cab Suministro Equipo de Computo”  … Tómese en consideración 10 
que existe una justificación calificada realizada, en cuanto a los requisitos de 11 
forma para que se dé un Contrato Adicional, por lo que, se dispone CONTRATAR 12 
DE FORMA ADICIONAL A LA ORDEN DE COMPRA YA REALIZADA, EL 13 
SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS que se dirán, en los mismos términos y 14 
condiciones del Contrato Original. Siendo que los plazos de entrega, garantías, 15 
vistos buenos, demás diligencias de ejecución, verificación y distribución, a la 16 
jefatura de Tecnologías de la Información -A la empresa HT CENTRAL S.A. cédula 17 
jurídica 3101475310, los equipos que se detallan infra, por la suma total de $ 11 18 
864.02 (once mil ochocientos sesenta y cuatro dólares cero dos centavos) IVA 19 
INCLUIDO. -A la empresa SISTEMS ENTERPRISE COSTA RICA S.A. cédula 20 
jurídica 3101442245, los equipos que se detallan infra, por la suma de $10.924.92 21 
(diez mil novecientos veinticuatro dólares noventa y dos centavos) IVA 22 
INCLUIDO. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de 23 
Proveeduría. Departamento de TI.  24 
 25 
5. Nota DAI-319-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 26 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta acciones a desarrollar para el año 2024:  27 

-Examen de Excelencia Académica, a realizar: ✓ Lunes 18 de marzo 2024, ✓ 28 

Miércoles 17 de julio 2024 ✓ Miércoles 20 de noviembre 2024 Todas en ellas en 29 
horario de 9:30 am a 12:30pm., iniciando a las 8 a.m. con el registro de firmas. El 30 

monto del valor del examen se mantenga.  -Programa de Educación Jurídica: ✓ 31 
Curso de Deontología, los mismos se programan todos los meses del año, es el primer 32 
paso para las personas licenciadas en derecho para su proceso de incorporación al 33 
colegio. La cantidad de cursos depende del total de matriculados. El monto del valor 34 
del curso se mantenga. A continuación, se presenta la cantidad y fechas de desarrollo 35 
de los mismos. Entre 5 a 7 cursos mensuales 1000 personas esperadas Mínimo de 40 36 
cursos anuales. 37 
 38 
 39 
 40 
 41 
 42 
 43 
 44 
 45 
 46 
 47 
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✓Cursos libres, son aquellos que se desarrollan con una duración menor de 24 horas y 1 
que no forman parte de las especializaciones: 15 cursos (durante el año los 2 
facilitadores ofrecen más y son programados). 3 
 4 

✓ Especializaciones en total se programan 166 cursos de especialización para la oferta 5 
académica 2024, dividida en 9 especializaciones. Dentro de esta categoría se está 6 
planificando realizar dos especializaciones más. (se adjunta la lista). 7 
 8 
Para todos los cursos del Programa de Educación Jurídica se solicita respetuosamente 9 
a la Junta Directiva se otorgue un descuento del 50%, exclusivo para los agremiados, 10 
en los diferentes cursos de las especializaciones, cursos libres, videoconferencias, etc. 11 
El descuento se aplica sobre la inversión total del curso.  12 
 13 
Dado la relevancia y el trabajo que implica las especializaciones y el esfuerzo de los 14 
postulantes, solicitamos la aprobación de realizar dos graduaciones al año, en los 15 
meses de julio y noviembre de cada año, las personas que no deseen asistir, se le 16 
remite el certificado de forma digital. Incorporaciones Se realiza una mensual, de 17 
febrero a noviembre, de acuerdo con el reglamento. Mantener el mismo monto de las 18 
incorporaciones.  19 
 20 
SE ACUERDA 2023-48-008 Se aprueba la nota DAI-319-2023, del Sr. Gerardo Solís 21 
Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, sobre acciones a desarrollar 22 
para el año 2024: -Examen de Excelencia Académica: lunes 18 de marzo 2024, 23 
miércoles 17 de julio 2024, miércoles 20 de noviembre 2024 en horario de 9:30 am 24 
a 12:30pm., iniciando a las 8 a.m. con el registro de firmas. El monto del valor del 25 
examen se mantiene. - Programa de Educación Jurídica, según se detalla en la 26 
nota.  Para todos los cursos del Programa de Educación Jurídica se aprueba un 27 
descuento del 50%, exclusivo para los agremiados, en los diferentes cursos de 28 
las especializaciones, cursos libres, videoconferencias, etc. El descuento se 29 
aplica sobre la inversión total del curso. Dado la relevancia y el trabajo que 30 
implica las especializaciones y el esfuerzo de los postulantes, se aprueba realizar 31 
dos graduaciones al año, en los meses de julio y noviembre de cada año, las 32 
personas que no deseen asistir, se le remite el certificado de forma digital. -33 
Incorporaciones Se realiza una mensual, de febrero a noviembre, de acuerdo con 34 
el reglamento. Mantener el mismo monto de las incorporaciones. Fechas: sábado 35 
17 de febrero, sábado 16 de marzo, sábado 27 de abril, sábado 25 de mayo, 36 
sábado 22 de junio, sábado 20 de julio, sábado 24 de agosto, sábado 21 de 37 
setiembre, sábado 26 de octubre, sábado 23 de noviembre. Siete votos. 38 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  39 
 40 
6. Nota DAI-319-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 41 
de Incorporaciones, mediante la cual solicita incluir a las siguientes personas en la lista 42 
de incorporación que se realizará el 18 de diciembre del 2023, siendo que, una vez 43 
estudiados los expedientes, se constata que cumplen con los requisitos para la misma: 44 
Benavides Bolaños Roger Eduardo Universidad Federada de Costa Rica, Calvo Brenes 45 
Enrique Alonso Universidad de Costa Rica, Murillo Sánchez Carmen Alissa Universidad 46 
Hispanoamericana, González Barahona Scarlet Vanessa Universidad Metropolitana 47 
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Castro Carazo, Rodríguez Matarrita Priscilla Universidad Hispanoamericana, Hidalgo 1 
Barboza Ingrid Pamela Universidad Politécnica Internacional. 2 
 3 
SE ACUERDA 2023-48-009 De conformidad con la nota a DAI-319-2023, del Sr. 4 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba 5 
incluir a las siguientes personas en la lista de incorporación que se realizará el 6 
18 de diciembre del 2023, siendo que, una vez estudiados los expedientes, se 7 
constata que cumplen con los requisitos para la misma: Benavides Bolaños 8 
Roger Eduardo Universidad Federada de Costa Rica, Calvo Brenes Enrique 9 
Alonso Universidad de Costa Rica, Murillo Sánchez Carmen Alissa Universidad 10 
Hispanoamericana, González Barahona Scarlet Vanessa Universidad 11 
Metropolitana Castro Carazo, Rodríguez Matarrita Priscilla Universidad 12 
Hispanoamericana, Hidalgo Barboza Ingrid Pamela Universidad Politécnica 13 
Internacional. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica 14 
y de Incorporaciones.  15 
 16 
7. Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Sedes Regionales, 17 
sobre solicitud de aumento de timbre y cajas chicas. 18 
 19 
-Sede Alajuela: Debido a la apertura de varias zonas francas en la zona de Alajuela se 20 
ha aumentado la venta de timbres de 275 lo que hace que el monto autorizado se 21 
agote muy rápido con el riesgo de quedarnos sin timbres debido a que el proceso 22 
administrativo de liquidación el envío de timbres se toma su tiempo. Por lo anterior, 23 
solicito respetuosamente aumentar la cantidad de timbres de la Sede de Alajuela a 600 24 
timbres de 275 colones (actualmente está en 300 timbre de 275 colones)  25 
 26 
-Sede San Carlos: Esta sede solo tiene 150 timbres de 275 asignados lo que obliga a 27 
estar haciendo liquidaciones cada 15 días y pone en peligro que se quede sin timbres. 28 
Solicito que se aumente a 300 timbres de 275.  29 
 30 
-Sede de Cartago: Debido al éxito reciente de la Sede de Cartago en cuanto a cursos 31 
que se realizaron en el auditorio del INS, la caja chica se ha quedado corta y esto nos 32 
obliga a estar complementado esta con depósitos, lo cual lleva un proceso 33 
administrativo que en sana teoría no está hecho para cubrir emergencias y nos obliga a 34 
tener que hacer depósitos fuera de las fechas establecidas, además de estar 35 
liquidando estos depósitos y la caja chica. Por lo anterior, solicito aumentar la caja 36 
chica de la Sede de Cartago a 100.000 colones (actualmente está en 60.000 colones).  37 
 38 
-Sede Oeste: Actualmente se abrió una oficina en Puriscal la cual es atendida por la 39 
Secretaria de la Sede del Oeste todos los lunes. Sin embargo, es necesario dotar a 40 
dicha oficina de timbre del Colegio ya que varios agremiados han llegado a comprar 41 
timbres. Por lo anterior, solicito aumentar el inventario de timbres de Sede Oeste a 550 42 
timbres de 275 colones y que la Secretaria tomar 200 de esos timbres para tenerlos en 43 
la Oficina de Puriscal.  44 
 45 
-Sede Puntarenas. La Sede de Puntarenas además de realizar cursos tanto cobrados 46 
como gratuitos, debe darles mantenimiento a dos piscinas, un edificio administrativo de 47 
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dos pisos, una defensoría, gimnasio, baterías de servicios y enfrentar la corrosión 1 
constante del metálico y además reuniones de la Filial. De lo anterior, se desprende 2 
que existe muchos gastos y el tener una caja chica tan pequeña como la actual nos 3 
obliga a tener que estar haciendo depósitos y liquidaciones de compras que se 4 
debieron haber hecho por caja chica. Por lo anterior, solicito aumentar la Caja chica de 5 
la Sede de Puntarenas a 200.000 colones. 6 
 7 
SE ACUERDA 2023-48-010 Se avala la nota del Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, 8 
Director Sedes Regionales, sobre solicitud de aumento de timbre y cajas chicas:  9 
-Sede Alajuela: aumentar la cantidad de timbres de la Sede de Alajuela a 600 10 
timbres de 275 colones (actualmente está en 300 timbre de 275 colones) -Sede 11 
San Carlos: Se aumenta a 300 timbres de 275.  -Sede de Cartago: aumentar la 12 
caja chica de la Sede de Cartago a 100.000 colones (actualmente está en 60.000 13 
colones).  -Sede Oeste: aumentar el inventario de timbres de Sede Oeste a 550 14 
timbres de 275 colones y que la Secretaria tomar 200 de esos timbres para 15 
tenerlos en la Oficina de Puriscal.  -Sede Puntarenas: aumentar la Caja chica de 16 
la Sede de Puntarenas a 200.000 colones. Siete votos. ACUERDO FIRME. 17 
Responsable: Dirección de Sedes Regionales. Dirección Finanzas y Presupuesto.  18 
 19 
8. Nota CDC-08-23, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión 20 
Derecho Constitucional, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 11-23, celebrada 21 
el 07 de diciembre de 2023: “SE ACUERDA 2023-CDC-11-003 En atención al acuerdo 22 
de Junta Directiva 2023-47-030, donde se traslada a la Comisión de Derecho 23 
Constitucional, la nota del Sr. Danilo Loaiza Bolandi, se informa que será analizada en 24 
la primera sesión del próximo año. Tres votos”. 25 
 26 
SE ACUERDA 2023-48-011 Remitir al Sr. Danilo Loaiza Bolandi, la nota CDC-08-27 
23, del Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión Derecho 28 
Constitucional. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 29 
comunicar.  30 
 31 
9. Nota CDC-09-23, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión 32 
Derecho Constitucional, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 11-23, celebrada 33 
el 07 de diciembre de 2023: “SE ACUERDA 2023-CDC-11-004 En cumplimiento al 34 
acuerdo 2023-40-019, remitir a la Junta Directiva, las observaciones realizadas por la 35 
Comisión de Derecho Constitucional, al proyecto de “LEY PARA REGULAR LAS 36 
NUEVAS FORMAS DE PROPAGANDA”, Expediente 23.885. Tres votos”. 37 
   38 
SE ACUERDA 2023-48-012 Se avala la nota CDC-09-23, el Sr. Fabián Volio 39 
Echeverría, Coordinador Comisión Derecho Constitucional, sobre las 40 
observaciones realizadas por la Comisión de Derecho Constitucional, al proyecto 41 
de “LEY PARA REGULAR LAS NUEVAS FORMAS DE PROPAGANDA”, 42 
Expediente 23.885. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 43 
comunicar a la Asamblea Legislativa.  44 
   45 
10.  Nota AL-CPJUR-1000-2023, suscrita por la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, 46 
Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión 47 
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Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del proyecto de 1 
ley Expediente 24.019, “LEY DE EJECUCIÓN DE LA PENA”.   2 
 3 
SE ACUERDA 2023-48-013 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota      4 
AL-CPJUR-1000-2023, de la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, Área Legislativa 5 
VII, Comisiones Legislativas, donde indica que la Comisión Permanente de 6 
Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del proyecto de ley 7 
Expediente 24.019, “LEY DE EJECUCIÓN DE LA PENA”.  Siete votos. ACUERDO 8 
FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Penal.  9 
 10 
11. Correo electrónico enviado por la Sra. Renelda Rodriguez Mena, Comisiones 11 
Legislativas I, remite APROBACIÓN DEL “ACUERDO DE ASOCIACIÓN COMERCIAL 12 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL  GOBIERNO DE 13 
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR” SUSCRITO  EN SAN JOSÉ, COSTA RICA, EL DÍA 14 
PRIMERO DEL MES  DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.  15 
 16 
Nota AL-CPEREL-0275-2023, suscrita por la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa de 17 
Área Comisiones Legislativas I, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 18 
Especial de Relaciones Internacionales y Comercio Exterior, consulta criterio sobre el 19 
proyecto de Ley Expediente N.° 23.029 “ APROBACIÓN DEL “ACUERDO DE 20 
ASOCIACIÓN COMERCIAL ENTRE  EL   GOBIERNO  DE LA REPÚBLICA DE 21 
COSTA RICA  Y   EL  GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR” 22 
SUSCRITO  EN SAN JOSÉ, COSTA RICA, EL DÍA PRIMERO DEL MES DE MARZO 23 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN 24 
PÚBLICA”, el cual se adjunta link:  24029, ya que el documento es muy pesado. 25 
 26 
SE ACUERDA 2023-48-014 Trasladar a la Comisión de Derecho Internacional, la 27 
nota AL-CPEREL-0275-2023, de la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa de Área 28 
Comisiones Legislativas I, donde indica que la Comisión Permanente Especial de 29 
Relaciones Internacionales y Comercio Exterior, consulta criterio sobre el 30 
proyecto de Ley Expediente N.° 23.029 “ APROBACIÓN DEL “ACUERDO DE 31 
ASOCIACIÓN COMERCIAL ENTRE  EL   GOBIERNO  DE LA REPÚBLICA DE 32 
COSTA RICA  Y   EL  GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR” 33 
SUSCRITO  EN SAN JOSÉ, COSTA RICA, EL DÍA PRIMERO DEL MES DE MARZO 34 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN 35 
PÚBLICA”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho 36 
Internacional .  37 
 38 
12.  Nota AL-CPJUR-1010-2023, suscrita por la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, 39 
Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión 40 
Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio a su representada sobre el Texto 41 
Base del proyecto de ley Expediente 23.748, “LEY PARA COMPLEMENTAR LA 42 
LUCHA CONTRA EL ROBO DE CABLE TELEFONICO Y OTROS ARTÍCULOS DEL 43 
DEMANIO PÚBLICO”.  44 
 45 
SE ACUERDA 2023-48-015 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota      46 
AL-CPJUR-1010-2023, de la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, Área Legislativa 47 
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VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión 1 
Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio a su representada sobre el 2 
Texto Base del proyecto de ley Expediente 23.748, “LEY PARA COMPLEMENTAR 3 
LA LUCHA CONTRA EL ROBO DE CABLE TELEFONICO Y OTROS ARTÍCULOS 4 
DEL DEMANIO PÚBLICO”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 5 
Comisión de Derecho Penal.  6 
 7 
13. Correo electrónico enviado por la Sra. Sophie Potentier Rios, consultante Unión 8 
Internacional de Notariado, mediante la cual indica: Su país es uno de los países 9 
estudiados en la primera edición del informe B-Ready del Banco Mundial (cf. el 10 
documento adjunto " Geographical coverage "). Como tal, su Consejo notarial nacional, 11 
o un notario de su país, debe haber recibido un cuestionario del Banco Mundial y haber 12 
sido invitado a responder como experto. En caso afirmativo, sería útil que nos diera su 13 
opinión sobre el cuestionario o cuestionarios recibidos. 14 
 15 
SE ACUERDA 2023-48-016 Trasladar a la Señora Vicepresidenta, el correo 16 
electrónico de la Sra. Sophie Potentier Rios, consultante Unión Internacional de 17 
Notariado, sobre el cuestionario recibido. Siete votos. ACUERDO FIRME. 18 
Responsable: Vicepresidenta.  19 
 20 
14. Nota suscrita por la Sra. Dina Romero Vargas, Gestora Tributaria, Ministerio de 21 
Hacienda, mediante la cual indica: Con la finalidad de fortalecer nuestra alianza, y 22 
comprometidos con divulgar de forma directa a sus colegiados, las reformas relaciones 23 
a materia tributaria, respetuosamente les solicitamos un espacio con la finalidad de 24 
que funcionarios de la Dirección General de Tributación, brinden la charla 25 
denominada “Implementación de la reforma legal No 10381 para excluir a Costa Rica 26 
de la lista de países no cooperantes en materia fiscal de la Unión Europea”.  Debido a 27 
la importancia del tema a desarrollar, hemos establecido el miércoles 13 de diciembre, 28 
en horario a convenir ya sea a las 10:00 a.m. o a las 2:00 p.m., sea presencial o virtual. 29 
Es importante indicar, que hemos establecido una charla con presentación de filminas 30 
para desarrollar el tema, por lo que es conveniente, que sea en ese formato. 31 
 32 
El Sr. Presidente, solicita a la Dirección Ejecutiva, designar algunos funcionarios para 33 
que participen de la charla.  34 
 35 
SE ACUERDA 2023-48-017 En atención a la nota de la Sra. Dina Romero Vargas, 36 
Gestora Tributaria, Ministerio de Hacienda, se autorice divulgar la charla 37 
denominada “Implementación de la reforma legal No 10381 para excluir a Costa 38 
Rica de la lista de países no cooperantes en materia fiscal de la Unión Europea”, 39 
a realizarse  el miércoles 13 de diciembre, en horario a convenir ya sea a las 40 
10:00 a.m. o a las 2:00 p.m., sea presencial o virtual. Siete votos. ACUERDO 41 
FIRME. Responsable: Departamento de Comunicación.  42 
 43 
15. Nota suscrita por el Sr. José Mario Achoy Sánchez, Como es de su conocimiento, 44 
el Reglamento del Consejo de Administración de Circuito de la Corte Suprema de 45 
Justicia tiene como previsión que el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 46 
cuente con representación en los distintos Consejos de Administración de Circuito. El 47 
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pasado viernes 24 de noviembre del año en curso, tuve participación como ciudadano 1 
en el informe de rendición de cuentas del Consejo de Administración del I y III Circuito 2 
Judicial de San José. En tal ocasión, se hizo mención en cuanto a que a la fecha no 3 
existe representación de nuestro colegio profesional en el órgano antes referido. Es de 4 
mi interés informar a la Junta Directiva que, a la fecha, cuento con formación en 5 
Justicia Abierta, así como publicaciones en el campo específico de este importante 6 
ejercicio de rendición de cuentas y colaboración en el sistema judicial costarricense. A 7 
propósito de ello, extiendo la más respetuosa y atenta solicitud con el fin de que se 8 
valoren mis atestados, de modo que pueda tomarse en cuenta mi perfil como abogado 9 
litigante para representar al Colegio en el Consejo de Administración del I y III Circuito 10 
Judicial de San José o el Consejo de Administración del II Circuito Judicial de San 11 
José.  12 
 13 
SE ACUERDA 2023-48-018 Trasladar a la nueva Junta Directiva, la nota del Sr. 14 
José Mario Achoy Sánchez, sobre terna para el Consejo de Administración del II 15 
Circuito Judicial de San José. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Junta 16 
Directiva electa.  17 
 18 
16. Nota suscrita por la Sra. María de los Angeles Arias Chacón, mediante la cual 19 
indica: “Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica recomienda a Gobierno NO 20 
reducir presupuesto al OIJ. Deseo como colegiada OPINAR que me parece 21 
inapropiado ese PRONUNCIAMENTE A TODAS LUCES DESACERTADO ya que los 22 
que conocen de presupuestos públicos y de sentido común sabemos que el AUDIO 23 
DEL JEFE DE OIJ Y REPORTAJES TENDENCIOSOS DE LA PRENSA CANALLA, lo 24 
que pretenden es dejar mal al Ministro de Hacienda, quien con lujo de detalles informó 25 
que la medida de dejar el mismo presupuesto del 2023 obedeció a que OIJ NO 26 
EJECUTO PARTIDAS MILLONARIAS EN LOS DOS ULTIMOS AÑOS…como lo 27 
explicó claramente el Ministro Nogui…”. 28 
 29 
SE ACUERDA 2023-48-019 Agradecer a la Sra. María de los Angeles Arias 30 
Chacón, el comentario realizado y se nota, pero se trata de un acuerdo de Junta 31 
Directiva en firme. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 32 
comunicar.  33 
 34 
17. Nota RH-274-2023, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, Departamento de 35 
Recursos Humanos, donde indica:   Mediante acuerdo de Junta Directiva 2022-18-016, 36 
se creó el puesto de Asistente de Mercadólogo (a); el cual a solicitud del Lic. Juan 37 
Carlos Campos Sanabria quien al momento de la creación del puesto fungía como 38 
Director Ejecutivo a.i; se indicó que la jefatura inmediata de dicho puesto sería la 39 
Dirección Ejecutiva y de esa forma fue aprobado en el acuerdo supra indicado.  Cabe 40 
señalar que transcurrido el tiempo en que la plaza ha estado activa (mayo 2022 a 41 
octubre 2023), se ha comprobado que las labores que se realizan en la misma, dada su 42 
naturaleza, están más ligadas al Departamento de Comunicación y Mercadeo; que a la 43 
Dirección Ejecutiva.  Ante lo anteriormente indicado, seguidamente presento el perfil 44 
del puesto de Asistente de Mercadólogo (a), modificado de forma tal que pasará a 45 
formar parte del Departamento de Comunicación y Mercadeo. 46 
 47 
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… Cabe señalar que se mantienen los factores del peso del puesto, su ubicación en el 1 
Manual de Clasificación y Valoración de Puestos y el rango de movimiento salarial en 2 
la Política Salarial de la Equidad Interna. 3 
 4 
SE ACUERDA 2023-48-020 De conformidad con la nota RH-274-2023, del Sr. 5 
Freddy Brenes Granados, Departamento de Recursos Humanos, se modifica el 6 
perfil del puesto de Asistente de Mercadólogo (a), de forma tal que pasa a formar 7 
parte del Departamento de Comunicación y Mercadeo. Seis votos. Responsable: 8 
Departamento de Recursos Humanos. Voto en contra del Sr. Francisco Eiter Cruz 9 
Marchena.  10 
 11 
Al ser las dieciocho horas con treinta y nueve minutos sale por un momento el Sr. 12 
Francisco Eiter Cruz Marchena.  13 
 14 
18. Nota RH-275-2023, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, Departamento de 15 
Recursos Humanos, mediante la cual presenta el presupuesto de la actividad de fin de 16 
año 2023, dirigida a todas las personas funcionarias, el cual se adjunta. 17 
 18 
SE ACUERDA 2023-48-021 En atención a la nota del RH-275-2023 del Sr. Freddy 19 
Brenes Granados, Departamento de Recursos Humanos, se aprueba el 20 
presupuesto de la actividad de fin de año 2023, dirigida a todas las personas 21 
funcionarias, el cual se adjunta. Seis votos. Responsable: Recursos Humanos. 22 
Dirección Finanzas y Presupuesto.  23 
 24 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos se reincorpora a la sesión el Sr. 25 
Francisco Eiter Cruz Marchena.  26 
 27 
19. Nota SDR-01-11-12-2023, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, 28 
Director de Sedes y RSC, mediante la cual indica que con el fin de reconocerle a los 29 
agremiados de la zona de Guápiles, Siquirres y Guácimo, que se han estado 30 
capacitando durante el año, asistiendo a los diferentes cursos tanto gratuitos como 31 
cobrados que se han programado en la zona, se solita autorizar una actividad de fin de 32 
año donde se invitará a todos los agremiados que se han capacitado, esto con el fin de 33 
promover nuestros programas de capacitación jurídica continua, nuestro programa de 34 
responsabilidad social, seguros del fondo de mutualidad y alianzas comerciales. Así las 35 
cosas, solicito autorizar el presupuesto para un almuerzo para 100 personas a 36 
realizarse el sábado 16 de diciembre del 2023, para los agremiados de Guápiles, 37 
Siquirres y Guácimo.  38 
 39 
Los señores Directores y Directoras, indican que sea dirigido a todos los agremiados 40 
de la zona.  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-48-022 En atención a la nota del Sr. Juan Carlos Campos 43 
Sanabria, Director de Sedes y RSC, se autoriza a la Dirección Ejecutiva, 44 
supervise la logística y realización de la actividad  que será ofrecida con cupo 45 
limitado para 100 personas a realizarse el sábado 16 de diciembre del 2023, para 46 
los agremiados de la zona del Caribe. Con confirmación a más tardar el jueves 14 47 
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de diciembre a las 3:00 p.m. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 1 
Dirección de Sedes Regionales. Dirección de Finanzas y Presupuesto.  2 
 3 
20. Nota FOI 041223, suscrita por el Sr. Rafael Hernandez Vindas, Coordinador 4 
Fiscalía, mediante la cual indica que de conformidad con la nota suscrita por la 5 
colaboradora Melandy Azofeifa Ocampo, quien, mediante documento fechado del 11 6 
de diciembre del 2023, solicita se le otorgue permiso sin goce salarial por el periodo de 7 
doce meses, por este medio informo que en vista que el servicio que se brinda en la 8 
Fiscalía del Colegio no se va a ver afectado, no tenemos ninguna objeción para que se 9 
le conceda el permiso solicitado. 10 
 11 
Nota de Melandi indica: a partir del 18 de diciembre de 2023 y hasta el 18 de diciembre 12 
de 2024. 13 
 14 
SE ACUERDA 2023-48-023 Se autoriza el permiso sin goce de salario a la Sra. 15 
Melandy Azofeifa Ocampo, a partir del 18 de diciembre de 2023 y hasta el 18 de 16 
diciembre de 2024. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 17 
de Recursos Humanos. Fiscalía.  18 
 19 
21. Nota suscrita por el Sr. Ronald Brenes Chaves, Departamento Financiero Borron y 20 
Cuenta Nueva, mediante la cual consulta: … “¿El monto que debe calcularse y 21 
cancelarse por concepto de honorarios profesionales por parte de quien se acoge a la 22 
condonación y/o prescripción y sus beneficios, debe ser el pendiente al momento de 23 
establecerse el arreglo de pago con la CCSS (monto total de la deuda sin beneficio de 24 
condonación y/o prescripción) o el monto a cancelar una vez aplicados los beneficios 25 
de la prescripción, condonación o ambas (según sea el caso)?”.  26 
 27 
SE ACUERDA 2023-48-024 Trasladar a la Comisión de Aranceles, la nota del Sr. 28 
Ronald Brenes Chaves, Departamento Financiero Borron y Cuenta Nueva, 29 
mediante la cual consulta: … “¿El monto que debe calcularse y cancelarse por concepto de 30 

honorarios profesionales por parte de quien se acoge a la condonación y/o prescripción y sus beneficios, 31 

debe ser el pendiente al momento de establecerse el arreglo de pago con la CCSS (monto total de la deuda 32 

sin beneficio de condonación y/o prescripción) o el monto a cancelar una vez aplicados los beneficios de 33 

la prescripción, condonación o ambas (según sea el caso)?”. Siete votos. ACUERDO FIRME. 34 

Responsable: Comisión de Aranceles.  35 
 36 
22. Correo electrónico enviado por la Sra. Nora Elena González Chacón, mediante el 37 
cual indica: “Con el afán que tengan conocimiento de las labores que desempeño y con 38 
el objetivo de poder servir al colegio en lo que se requiera, con mucha complacencia 39 
les comunico mi reciente denominación como Vicepresidenta por América Latina el 40 
International Council for Adult Education (ICAE), organización mundial que cumplió 50 41 
años. En esta ocasión por cuatro años estaré representando a la Campaña 42 
Latinoamericana por el Derecho a la Educación (CALDE)”.  43 
 44 
SE ACUERDA 2023-48-025 Externar cordial felicitación a la Sra. Nora Elena 45 
González Chacón, por el reciente nombramiento como Vicepresidenta por 46 
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América Latina el International Council for Adult Education (ICAE). Siete votos. 1 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  2 
 3 
23.  Nota DPP-DPO-0246-2023, suscrita por el Comisionado Nils Chin Vargas, Director 4 
Policía Penitenciaria, mediante la cual agradece a la Junta Directiva del Colegio de 5 
Abogados por la cooperación al propiciar espacios de sus instalaciones para ejecutar 6 
distintas acciones de los y las gentes de la Policia Penitenciaria 7 
 8 
Al respecto se toma nota.  9 
 10 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 11 
 12 
7.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, externa agradecimiento a los miembros de Junta 13 
Directiva, Administrativos-Directora Ejecutiva, cuerpo administrativo, Sra. Rosario 14 
Monney, Sra. Bellanira López, agradece la amabilidad y calidez con que se ha 15 
trabajado juntos y llevado a cabo función delicada y de mucha honra que fue dirigir los 16 
destinos del Colegio por cuarto años.  17 
 18 
7.2 El Sr. Hugo Hernandez Alfaro y Sr. Avaro Sánchez Gonzalez, replican las 19 
palabras del Sr. Olman Ulate Calderón.  20 
 21 
7.3 El Sr. Carlos Villegas Méndez, agradece a todos los funcionarios del Colegio y el 22 
aprendizaje obtenido de la Junta Directiva.  23 
 24 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  25 
 26 
8.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que recibió de la Clínica La Asunción, una 27 
propuesta para administrar el Consultorio Médico, la cual se entregará a la Secretaría 28 
para conocimiento de la próxima Junta Directiva.  29 
 30 
8.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, se suma a las palabras del Sr. Olman Ulate y Sr. 31 
Hugo Hernández, y externa deseos de Feliz Navidad. Agradece el apoyo que siempre 32 
ha recibido de los miembros de la Junta Directiva y hace enfatiza su admiración a cada 33 
uno por sus aportes, sensatez e inteligencia.  34 
 35 
El Sr. Álvaro Sánchez González, reitera que se une a las palabras del Sr. Olman 36 
Ulate y Sr. Hugo Hernández, agradece toda la colaboración y desea lo mejor en los 37 
próximos proyectos a partir del 2024. Al presidente electo, que lo guie la sabiduría en 38 
su periodo de gestión.   39 
 40 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 41 
 42 
9.1 ASUNTOS BREVES: 43 
 44 
9.1.1 Expediente N°:  646-23 (1).  Denunciado:  Lic. L. A. V. V..  Denunciante:  De 45 
Oficio (Juzgado Contravencional de Aserrí “Violencia Doméstica”).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-48-026 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 1 
General de la Administración Pública; rechazar de plano por improcedente la 2 
denuncia comunicada de oficio por el Juzgado Contravencional de Aserrí 3 
“Violencia Doméstica” en contra del licenciado L. A. V. V., y en consecuencia 4 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.1.2 Expediente número:  641-23 (1).  Denunciado: Lic. J. L. U. S..  Denunciante: De 7 
Oficio (Ministerio de Seguridad Pública – Dirección Regional San José).  8 
 9 
SE ACUERDA 2023-48-027 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 10 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 11 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 12 
Fiscalía. 13 
 14 
9.1.3   Expediente:  571-23 (1).  Denunciado: Lic. J. . C. S..  Denunciante:  De Oficio 15 
(Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José).  16 
 17 
SE ACUERDA 2023-48-028 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 18 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia comunicada 19 
de oficio por el Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José y en 20 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 21 
Fiscalía. 22 
 23 
9.1.4 Expediente No:  411-23 (1).  Denunciado:  Lic. J. M.V. U..  Denunciante:  D. R. 24 
M..  25 
 26 
SE ACUERDA 2023-48-029 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 27 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 28 
denuncia interpuesta y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 29 
Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
9.1.5 Expediente N°:  637-22 (1).  Denunciado:  Lic. E. D. C. S..  Denunciante:  Grupo 32 
Etesa S.A. e Inmobiliaria Modelo IM, S.A. (Apoderado Generalísimo Gerardo Meza 33 
Cordero). 34 
 35 
SE ACUERDA 2023-48-030 Con fundamento en las razones expuestas y las citas 36 
legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto, rechazar la excepción de 37 
prescripción, alegada por el licenciado E. D. C. S., al no encontrarse debidamente 38 
fundamentada y ordenar continuar con el trámite del procedimiento a fin de 39 
determinar la verdad real de los hechos denunciados. Mantener incólume el 40 
acuerdo 2023-17-101, de la sesión ordinaria número 17-23, celebrada el 08 de 41 
mayo del 2023. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
9.1.6 Expediente No:  682-23 (2).  Denunciada: Licda. Y. Cha. G..  Denunciante: A. B. 44 
M..  45 
 46 
SE ACUERDA 2023-48-031 Conforme a los razonamientos y citas legales 47 
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invocadas, lo procedente es declarar la incompetencia en razón de la materia 1 
para conocer los hechos denunciados por la señora Andrea Brenes Moya, en 2 
contra de la Licda. Y. Ch. G., en consecuencia, se ordena archivar el presente 3 
expediente disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  4 
 5 
9.1.7 Expedientes Nº: 357-23 (2). Denunciado: Lic. O. J. C.. Denunciante: R. V. A..  6 
 7 
SE ACUERDA 2023-48-032  Por el fallecimiento del Lic. O. J. C, ordenar el archivo 8 
definitivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.1.8 Expediente N°:  293-22 (2).  Denunciada:  Licda. M. G. C..  Denunciante:  J. M. P. 11 
 12 
SE ACUERDA 2023-48-033 Con fundamento en las razones expuestas y las citas 13 
legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de 14 
la Ley General de la Administración Pública, por avocación declarar sin lugar el 15 
recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución que dio 16 
inicio al presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar continuar 17 
con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 18 
denunciados. Mantener incólume el acuerdo 2023-03-044, de la sesión ordinaria 19 
número 03-23, celebrada el 23 de enero del 2023. Siete votos. Responsable: 20 
Fiscalía. 21 
 22 
9.1.9 Expediente No:  338-23 (4).  Denunciado:  Lic. R. O. M..  Denunciante:  C. R. Ch..  23 
 24 
SE ACUERDA 2023-48-034 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 25 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 26 
denuncia interpuesta por C. R. Ch., en contra del licenciado R. O. M, y, en 27 
consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. Siete votos. 28 
Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.1.10 Expediente No:333-23 (4).  Denunciado:  Lic. E. H. M..  Denunciante:  C. R. Ch..  31 
 32 
SE ACUERDA 2023-48-035 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 33 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 34 
denuncia interpuesta por C. R. Ch., en contra del licenciado E. H. M, y, en 35 
consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. Siete votos. 36 
Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
9.1.11 Expediente N.º:  624-23 (5). Denunciado:  Lic. R. C. M..  Denunciante:  De 39 
Oficio. (Juzgado de Violencia Doméstica de Hatillo, San Sebastián y Alajuelita).  40 
 41 
SE ACUERDA 2023-48-036 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 42 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano por no 43 
aporte de piezas judiciales la denuncia disciplinaria comunicada de Oficio por el 44 
Juzgado de Violencia Doméstica de Hatillo, San Sebastián y Alajuelita, contra el 45 
Lic. R. C. M.,; en consecuencia, se ordena el archivo del expediente.  Siete votos. 46 
Responsable: Fiscalía.           47 
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9.1.12 Expediente: 344-23 (5). Denunciada: Licda. M. M. H..  Denunciante: J. E. S. A..  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-48-037 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 3 
y 339 de la Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de 4 
la denuncia administrativa disciplinaria interpuesta por el señor el señor J. E. S. 5 
A., en contra de la Licda. M. M. H., y, en consecuencia, ordenar el archivo del 6 
presente expediente disciplinario.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
9.1.13 Expediente No:  334-23 (5).  Denunciado: Lic. G. A. K. C..  Denunciante: C. R. 9 
Ch. 10 
 11 
SE ACUERDA 2023-48-038 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 12 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 13 
denuncia interpuesta por el señor C. R. Ch., en contra del Lic. G. A. K. C., y, en 14 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 15 
Fiscalía. 16 
 17 
9.1.14 Expediente No: 154-23 (5). Denunciada: Licda. E. S. P..  Denunciante: E. S. R. 18 
(Apoderado Ó. G. C.).   19 
 20 
SE ACUERDA 2023-48-039 Conforme a las normas aplicables, declarar la 21 
incompetencia para conocer los hechos denunciados por el señor E. S. R., en 22 
contra de la Licda. E. S. P., y en consecuencia el archivo del expediente 23 
disciplinario.   Siete votos. Responsable: Fiscalía.  24 
 25 
9.1.15 Expediente No: 054-23 (5).  Denunciados:  Lic. F. V. Z. y Lic. R. G. M..  26 
Denunciante: De Oficio. (Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  27 
 28 
SE ACUERDA 2023-48-040  De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 29 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, y 30 
el principio de celeridad procesal,  declarar parcialmente la imposibilidad 31 
sobrevenida  del procedimiento y ordenar el archivo del procedimiento seguido 32 
contra el Lic. F. V. Z., En efecto, continuar únicamente en contra del Lic. R. G. M., 33 
en aras de determinar la verdad real de los hechos. Seguidamente, de 34 
conformidad con el artículo 309 y siguientes de la Ley General de la 35 
Administración Pública, señalar comparecencia oral y privada para las nueve 36 
horas treinta minutos del siete de octubre de dos mil veinticuatro mediante 37 
plataforma microsoft teams. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.1.16 Expediente N° 371-17 (5).  Denunciado: Lic. Johnny Jiménez Oconitrillo.  40 
Denunciante: Socorro Venegas Gamboa.  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-48-041 Dar por cumplido el Beneficio de la Ejecución 43 
Condicional otorgado al Lic. Johnny Jiménez Oconitrillo, mediante Sesión 44 
Ordinaria 15-21, celebrada el día diecinueve de abril de dos mil veintiuno, 45 
acuerdo 2021-15-061. Dejar sin efecto la sanción impuesta; y, ordenar el debido 46 
registro interno de la ejecución condicional, según lo establecido en el artículo 47 
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13 del Reglamento para la aplicación del artículo 87 bis del Código de Deberes 1 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho y archivar el presente 2 
expediente administrativo disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.1.17 Expediente N°: 391-22 (6). Denunciado: Lic. J. F. C. C.. Denunciante: Lic. F.J. S. 5 
S..   6 
 7 
SE ACUERDA 2023-48-042 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 8 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 9 
presente asunto y se acuerda declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 10 
apelación en subsidio interpuesto por parte del licenciado J. F. C. C.,. Se acuerda 11 
suspender por prejudicialidad el procedimiento disciplinario número 391-22 (6) 12 
seguido con contra del licenciado J. F. C. C., , hasta tanto se dicte sentencia 13 
firme en el proceso penal número 20-002423-0175-PE. Debiendo el licenciado C. 14 
C. obligado a informar a esta instancia el resultado del proceso penal. Asimismo, 15 
de conformidad con el artículo 87 inciso 5 del Código de Deberes, Jurídicos, 16 
Morales y Éticos de Profesional en Derecho, se suspenden los plazos de 17 
prescripción y caducidad por el tiempo que dure suspendido el presente asunto. 18 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.1.18 Expediente N°.: 721-21 (6). Denunciada: Licda. M. S. O.. Denunciante: C. G.C..  21 
 22 
SE ACUERDA 2023-48-043 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 23 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 24 
administrativo disciplinario en contra de la licenciada M. S. O., y ordenar el 25 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.1.19 Expediente No: 311-21 (6). Denunciado: Lic. F. A. N. U.. Denunciante: A. G.M..  28 
 29 
SE ACUERDA 2023-48-044 Con fundamento en lo expuesto y la normativa citada 30 
lo procedente es declarar con lugar el recurso de revocatoria interpuesto por la 31 
señora A.G. M., contra el acuerdo 2022-16-053, y se ordena continuar con el 32 
procedimiento administrativo disciplinario en contra del Lic. F. A. N. U. Siete 33 
votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.1.20 Expediente  Nº: 420-16 (6). Denunciado: Lic. M. M. M.. Denunciante: De Oficio 36 
(Tribunal Penal de Juicio de Heredia).  37 
 38 
SE ACUERDA 2023-48-045 Concederle al licenciado Marvin Martínez Meléndez, 39 
colegiado 7394, el Beneficio de Ejecución Condicional de la Sanción. Siete votos. 40 
Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.2 TRASLADOS: 43 
 44 
9.2.1 Expediente:   666-23 (1).  Denunciada:  Licda. T. V. M..  Denunciante:   De Oficio 45 
(Juzgado de Familia de Puntarenas).   46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-48-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.2.2 Expediente No: 463-23 (4). Denunciado: Lic. F. R. M.. Denunciante: J. V. B..      4 
 5 
SE ACUERDA 2023-48-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
9.2.3 Expediente No: 448-23 (4). Denunciado: Lic. J. L. O. R.. Denunciante: E. B..      9 
 10 
SE ACUERDA 2023-48-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.2.4 Expediente No: 403-23 (4). Denunciada: Licda. K. G. C.. Denunciante: A. B. M..   14 
 15 
SE ACUERDA 2023-48-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 16 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.2.5 Expediente No: 353-23 (4). Denunciado: Lic. D. B. M.. Denunciante: P. G. R..      19 
 20 
SE ACUERDA 2023-48-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
Al ser las diecinueve horas con un minuto se da por finalizada la sesión. 24 
 25 
 26 
 27 
 28 
 29 
Lic. Álvaro Sánchez González                      MSc. Olman Alberto Ulate Calderón 30 
                Presidente                                                         Secretario 31 
 32 
 33 
 34 
 35 
Voto contra acuerdo 2023-48-020 36 
Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena 37 


